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Ayuntamiento de Lucena
RR.HH.

ANUNCIO

Por  mi  Resolución  número  2025/00001917,  de  13  de  febrero  de  2025,  dispuse  aprobar  la

convocatoria y las bases que seguidamente se transcriben de forma íntegra:

BASES PARA REGIR EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

LUCENA PARA LA PROVISIÓN  DE  UNA PLAZA DE  INSPECTOR,  PERSONAL  FUNCIONARIO  DE

CARRERA,  PERTENECIENTE  A  LA  ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL,  SUBESCALA

SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICÍA LOCAL,  POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA Y EL

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.  

PRIMERA. Objeto  

Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la provisión, como personal funcionario de

carrera, mediante el sistema de promoción interna y el procedimiento de concurso, conforme a los artículos

44.3 y 45.5 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, de una plaza de Inspector,

vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, incluida en la ampliación de la Oferta de Empleo Público del año

2024, aprobada por Resolución de Alcaldía núm. 2024/00012903, de fecha 04-11-2024, publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia, número 234, de 05/12/2024, perteneciente a la Escala de Administración Especial,

Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, encuadrada, según determina el artículo 23 de la Ley

6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, en el grupo de clasificación profesional A, subgrupo

A2, de los establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su Disposición

Transitoria Tercera, y en el artículo 101 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

SEGUNDA. Legislación aplicable  

La presente  convocatoria  se  regirá  por  estas  bases  y,  además,  por  lo  dispuesto  en  las  siguientes

normas:

-  La Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía.

-  El  Decreto  201/2003,  de  8  de  julio,  de  ingreso,  promoción  interna,  movilidad  y  formación  de  los

funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, modificado por el Decreto 66/2008, de 26 de febrero.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

BOP-A-2025-507
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- La Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y

el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2004), modificada por las de 31 de marzo de

2008 (BOJA núm. 82, de 24 de abril), y 30 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 236, de 9 de diciembre).

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

- El Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- El Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

- La Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

- La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

- El Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto

2/2002, de 9 de enero.

- El Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

- Cualquier otra disposición de pertinente aplicación.

TERCERA. Publicidad de la convocatoria  

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Boletín Oficial

de la  Junta de Andalucía;  en el  Boletín  Oficial  del  Estado se publicará el  anuncio de la  convocatoria,

conteniendo la denominación de la escala y la categoría de las plazas convocadas, el número de plazas, la

Corporación que las convoca, el sistema de acceso, la fecha y el número de los Boletines Oficiales en que

se han publicado las bases; y todo ello se publicará asimismo en la sede electrónica de este Ayuntamiento

(www.aytolucena.es), en sus entradas “Tablón de Edictos” y “Procesos de selección”. 

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes  

Para participar en este proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir, antes de que termine el

último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos, establecidos en el artículo 51.1 de la Ley

6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía:

a) Ser funcionarios/as de carrera de este Ayuntamiento y haber permanecido como mínimo dos años en la

categoría de Subinspector como personal funcionario de carrera en situación de servicio activo o en otra
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situación administrativa en la que, conforme a la legislación básica en materia de función pública, se ostente el

derecho a participar en las convocatorias por promoción interna. A estos efectos, se computará el tiempo en

que se haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo o riesgo durante la

lactancia natural. 

b) Estar en posesión del título de Grado Universitario o Titulación Equivalente (Licenciatura o Diplomatura).

Los aspirantes que posean estudios equivalentes a los exigidos habrán de acreditar, de resultar propuestos

para su nombramiento por el Tribunal Calificador, tal equivalencia en el plazo de veinte días hábiles previsto en

la novena de las presentes bases, citando la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su

caso, aportando certificación expedida por el organismo competente en materia de homologación de títulos

académicos, que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente

convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

c)  Carecer  de  anotaciones  por  faltas  graves  o  muy graves  en  su  expediente  personal,  en  virtud  de

resolución firme; a estos efectos, no se tendrán en cuenta las canceladas.

d) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo o

riesgo durante la lactancia natural.

Además, de conformidad con el artículo 51.2 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de

Andalucía, se deberá superar el presente procedimiento de selección y aprobar el correspondiente curso

preceptivo de capacitación.

Todos estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de capacitación en

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía

Local.

QUINTA. Forma y plazo de presentación de solicitudes  

5.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo habrán de cursar su solicitud

dirigida al titular de la Alcaldía del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos,  en  el  modelo  normalizado  de  solicitud  habilitado  al  efecto  en  la  sede  electrónica  del  Excmo

Ayuntamiento de Lucena (www.aytolucena.es), en su entrada “Procesos de Selección”. La cumplimentación y

presentación de la solicitud en cualquier otra forma o modelo a los establecidos en esta base será considerada

como defecto no subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

5.2.- La solicitud de participación en el proceso selectivo se firmará y se presentará por el aspirante en la

misma sede electrónica. Al realizar dicha operación aparecerán dos opciones para proceder al abono de los

derechos de examen: a) mediante documento de autoliquidación facilitado en la propia sede electrónica al

cumplimentar la solicitud, que deberá ser abonado en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras

que se indiquen en el propio documento; o b) mediante su pago en línea.
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5.3.- A la  solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber  satisfecho el  importe de los

derechos de examen que ascienden a  36 euros. En caso de que utilice la opción de pago en línea prevista en

la base 5.2.b), no será necesario aportar este documento, sin perjuicio de la obligatoriedad de proceder al

abono de los derechos de examen. 

5.4.- Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes condiciones obtendrán las bonificaciones que

para cada una de ellas se indica: 

a) Familia numerosa de carácter general o monoparental, un 30 %. 

b) Familia numerosa de carácter especial, un 40 %.

Las bonificaciones citadas en los apartados anteriores no serán acumulables y su acreditación, que deberá

adjuntarse a la solicitud, lo será mediante el título correspondiente.

5.5.-  No procederá la devolución del  importe satisfecho en concepto de derechos de examen en los

supuestos de exclusión por causas imputables al interesado. 

5.6.- Las personas aspirantes sólo podrán presentar una solicitud y quedarán vinculadas a los datos que

hayan hecho constar en sus solicitudes; únicamente podrán instar su modificación mediante escrito motivado y

dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá ninguna

petición de esta naturaleza.

SEXTA. Admisión de aspirantes  

6.1.- Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  el  Sr.  Alcalde  dictará  resolución  declarando

aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión de estas.

Dicha resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este

Ayuntamiento (www.aytolucena.es), en su entrada “Procesos de Selección”.

6.2.- Los/as interesados/as dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente

a la publicación de la referida resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanar los defectos que

hubieran motivado su exclusión u omisión del listado provisional de admitidos/as o, en su caso, los errores de

sus datos personales.

6.3.- Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, mediante resolución de la Alcaldía se estimarán

o desestimarán las reclamaciones presentadas, en su caso, y se declarará aprobado el listado definitivo de

personas admitidas y excluidas. Igualmente, en ella se determinará la composición del Tribunal Calificador, así

como el lugar y la fecha de comienzo de sus actuaciones.

Dicha resolución será publicada en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento (www.aytolucena.es), en

su entrada “Procesos de Selección”.

SÉPTIMA. Tribunal Calificador  

7.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes miembros, todos ellos con su respectivo

suplente:
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- Un/a Presidente/a, que será un/a funcionario/a de carrera a designar por la persona titular de la Alcaldía.

- Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios/as de carrera a designar por la persona titular de la Alcaldía.

- Un/a Secretario/a: que será un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento, que actuará con voz y sin

voto.

7.2.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Autoridad convocante,

y los aspirantes podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran alguna de

las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público.

7.3.- La composición del Tribunal será predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus miembros,

excepto  el  secretario,  un  nivel  de  titulación  igual  o  superior  al  exigido  para  el  ingreso  en  las  plazas

convocadas, y en ella se velará por los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y

responderá al  principio  de presencia equilibrada de mujeres y  hombres,  salvo por  razones fundadas y

objetivas, debidamente motivadas. 

7.4.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

7.5.- La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo  ostentarse  ésta  en

representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o de

designación política, los funcionarios interinos ni el personal eventual.

7.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario.

7.7.- Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por la legalidad y el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los

baremos correspondientes,  y actuará con plena autonomía funcional.  Sus miembros tendrán el  deber de

secreto y confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del expediente

administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

OCTAVA. Desarrollo del proceso selectivo  

El sistema selectivo de los aspirantes será el de concurso y constará de dos fases diferenciadas: primero

se celebrará la de concurso y  después la del curso de capacitación. 

A) Fase de Concurso:  

Esta fase consistirá en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y

justificados por los aspirantes, estableciéndose conforme a él el orden de prelación de los participantes. 

El baremo a que se hace referencia en el párrafo anterior es el establecido en el Anexo I de las presentes

bases, que se corresponde con el contenido en el apartado V.B., en relación con el del apartado V.A., ambos

del Anexo V "Baremos para la fase de concurso y el concurso de méritos" de la Orden de 22 de diciembre de

2003 (BOJA núm. 2, del 5 de enero de 2004), por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
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baremo de méritos para el  ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, en la redacción dada a aquellos por la Orden 31 de marzo de 2008 (BOJA núm.

82, del 24 de abril de 2008), por la que se modifica aquella.

El Tribunal Calificador hará pública las calificaciones obtenidas por los aspirantes en esta fase, que se

harán públicas en la sede electrónica del Ayuntamiento (www.aytolucena.es), en su entrada “Procesos de

selección”, y elevará a la Alcaldía la  propuesta del aspirante que deba realizar el correspondiente curso de

capacitación, sin perjuicio de que con el fin de asegurar la cobertura de la plaza objeto de esta convocatoria

pueda además establecer una lista de reserva con los siguientes aspirantes por el orden de puntuación para el

caso de que el inicialmente propuesto no llegue a tomar posesión de ella, sin perjuicio de lo previsto en la

décima  de  las  presentes  bases  para  los  casos  de  no  incorporación  o  abandono  del  curso  por  causas

excepcionales e involuntarias o de no superación de este en la primera edición del mismo para la que hubiere

sido propuesto. Dicha lista de reserva estará vigente hasta la siguiente convocatoria de plazas de la misma

categoría a las del presente proceso selectivo. 

B) Fase del Curso de Capacitación:  

Consistirá en superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de

Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

De conformidad con el artículo 65 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía,

estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente a la

misma categoría a la que aspiran en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, en las

escuelas municipales de la Policía Local acreditadas en relación con cursos asignados, así como en las

escuelas municipales de la Policía Local cuando tales cursos hubiesen sido celebrados de conformidad con lo

previsto en el artículo 58 de la propia Ley y hubiesen obtenido la correspondiente homologación. 

NOVENA. Presentación de documentos  

El aspirante a cuyo favor el Tribunal hubiera formulado su propuesta a que se refiere el último párrafo del

apartado A) de la base octava habrá de presentar en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles a

partir de la publicación de las calificaciones que menciona la propia base, los documentos acreditativos de las

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base cuarta.

Si dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, el aspirante no presentara la documentación, o

no  reuniera  los  requisitos  exigidos,  no  podrá  ser  nombrado  alumno  para  la  realización  del  curso  de

capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que

hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
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DÉCIMA. Realización del curso de capacitación  

El  Alcalde,  una  vez  acreditados  documentalmente  los  requisitos  exigidos  en  la  base  cuarta  de  la

convocatoria, nombrará alumno/a para la realización del curso de capacitación, a la persona propuesta por el

Tribunal, con los derechos y deberes inherentes a los mismos. 

Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera en la plaza objeto de esta convocatoria será

necesario superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad

Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas

excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado

incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el

posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable al

alumno,  producirá  la  pérdida  de  los  resultados  obtenidos  en  la  oposición,  y  la  necesidad  de  superar

nuevamente, en su caso, las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno/a no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el

curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos y la necesidad de superar

nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

UNDÉCIMA. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión  

Finalizado el  curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o,  en su caso, la

Escuela Municipal  de Policía Local  o Escuela Concertada, enviará al  Ayuntamiento un informe sobre las

aptitudes del/de la alumno/a, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 

El Tribunal, siempre que el/la aspirante supere el correspondiente curso de capacitación, le hallará la nota

media entre las calificaciones obtenidas en la fase concurso y el curso selectivo, elevando la propuesta final al

titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario/a de carrera de la plaza convocada.

Tras la propuesta final, el/la aspirante propuesto/a será nombrado/a funcionario/a de carrera en la categoría

a la que se aspira, quien deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a

aquel en que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa en la

forma legalmente prevenida. 

DUODÉCIMA. Incompatibilidades  

La persona nombrada funcionario/a de carrera de la plaza convocada quedará sujeto/a al cumplimiento de

las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

servicio de las Administraciones Públicas y demás normativa de aplicación.
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DECIMOTERCERA. Incidencias e interpretación de las bases  

Corresponde  al  titular  de  la  Alcaldía  la  facultad  de  interpretar  estas  bases,  así  como  resolver  las

incidencias y recursos planteados contra las mismas hasta el acto de constitución del tribunal calificador,

momento a partir del cual se atribuirán a éste las facultades de interpretación, resolución de incidencias y

adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de éste en todo lo no previsto en estas bases,

hasta la terminación del proceso selectivo.

DECIMOCUARTA. Recursos  

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que las

ha aprobado en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente

desde  el  día  siguiente  al  de  su  última  publicación,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo

correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.1.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición del

recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo hasta que aquel sea

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta en virtud de silencio administrativo.

Además, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de

sus derechos e intereses.

Contra  los  actos  administrativos  derivados  de  estas  bases  podrán  ser  interpuestos  por  las  personas

interesadas los oportunos recursos en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO I.- BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

V.A.1. Titulaciones académicas:

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.

V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.

V.A.1.3.  Diplomado  universitario,  Ingeniero  técnico,  Arquitecto  técnico,  Diplomado  superior  en

criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente:

0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea

más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que

se hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en

la materia como títulos académicos de carácter oficial  y validez en todo el  territorio nacional,  debiendo

aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la

misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Sólo se valorarán los títulos antes

citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos.

V.A.2. Antigüedad:

- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la

Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20

puntos.

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la

Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y

Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las

Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
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V.A.3. Formación y docencia:

V.A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos

dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno,

como a continuación se establece:

-V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 

-V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido "asistencia" se valorarán con la tercera parte. No se

tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección

para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos,

salvo  que  se  hubiese  producido  un  cambio  sustancial  del  contenido  y  los  cursos  necesarios  para  la

obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los

mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:

La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso:

0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si  se han

impartido en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se

valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.
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Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, has-ta un máximo de: 1,00 punto.

V.A.4. Otros méritos:

- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría

otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.

Medalla de Plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su

caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

-V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de

Seguridad: 0,50 puntos.

-V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones),

cada una: 0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de

estos se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes

apartados: 1º Antigüedad; 2º Formación; 3º Titulaciones académicas; 4º Otros méritos. En caso de

persistir el empate se decidirá por sorteo público”.

Lucena, 20 de febrero de 2025.– El Alcalde, Aurelio Fernández García.
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